
$ECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSÁNITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7"0057/03/16 FOLIO No. 09/2016"00269 

VALIDO HASTA: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de ·1a.Ley Federar de Sanidad Végétal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley Gen~ral_ d~_De~_l!r.i:'!ll~i:"_orest¡;¡I S_ust~nt¡;¡?l!l._ ~33__y_13_'!_ ~~!3_eii1a111ento_d!l la_ Ley Ge11eral de Desarrollo Fore¡;!al ~uste_11taj:>IEl, -ªf .. 
fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambienté y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide.el presente Certificado para los productos forestales descritos a éontinuación. . . 1xJ Definitiva U Tenipbral .. I · De-los.prod.uctos o subproductos forestales ..... ~.Maderables .. !. ' • _, --~--~ . ., .. - -·-··--·-.-.- .. 

Nombre o Razon Social: ALEJANDRO ESPEJO SOKOL :) ~J~_f'U_U'-IA_ t 1 ,;}~i_:, 
Reg. Fed. de Caus.: EESA7808164F8 '""" 
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Descripción del producto a importar: PUERTAS DE MADERA Cantidad: 1 (UNO) DESPACI-IAD o 
USADAS Teca, Tectona grandis ESPACIO OE CON"!'ACTO Cn;o; DA....,0 

DlRECCION GENERAL. Dl GESTIÓN FOJ lSTAL Y 

,--- '=racción arancelaria: 4418.20.01 Unidad de medida: Piezas nr suno 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL. Destino dentro del país: CIUDAD DE MÉXICO 

País de origen: INDIA (REPÚBLICA DE LA) País de procedencia: INDIA (REPÚBLICA DE LA) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA O PUNTO DE INGRESO, 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO EN L PUNTO DE INGRESO. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE 

~ AL LABORATO.RIO D_E ANÁL IS Y (ttFER~" EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y .DE SUELOS. PARA SU 

DIAGNÓSTICO Y DICTA~i T~c;/~'J CO ¡::. PONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS 

DESPUÉS DE SU DETECCI PA ITA~ lJ DISPERSIÓN DE PLAGAS. . 

/ / lt ( AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / / I 
NOMBRE: LIC. l)ÚGU >TO MjRAFUE lll~S ESPINOSA 
PUESTO: EL DIREgTOR G NERAL '\. 
En la jefal~e Ver· 1 caciól Sani:A: ia For~ en . . y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata qu se ene :r entra libres de plaga y enfermedades y han cumplido con los requisitos .fitosanitarios aquí descritos. Se 

.--..supervisó 1 . dec;uadi . aplici: ción de tratamiento ~ofil¡3ctico consignado como requisito para su importac::ión. . ... · 

,.)roductofaplicado / IQ'ósis \ Tiempo de exposición !Concesionario o empresa ·· 

/ 1 ! 1 ! 1 1 .· 

NOM'E Y FIRMA DEL VERIFICADOR: I FECHA DE EXPEDICIÓN: 

14 DE MARZO DE 2016 . 

'81É DOCUMENTO NO TE:::7A Y SELLO OEL PERSONAL OEVERIACACION SANIT- oE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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